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D E L A P R O V I N C I A O E L E O N 
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P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M el REY Don Alfonio XIII 
(Q. D. O.), S. M . la REINA Dofla 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Piindpe de Aitutlat e Infantes, con-
Dudan sin novedad en su Importante 
•alud. 

De Igual beneficio' disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 2 de febrero de 1910) 

MINISTERIO 
D E ABASTECIMIENTOS 

REAL ORDEN NÚM 51 
limo. Sr.: No habiéndose asigna-

do al Sindicato de fabricantes de 
hcrlna León por la Real orden 
de 11 det coulente, ni por dlipo-
liciones anteriores de eite Minis
terio, mis zona para la adqulilcléri 
de trigo que la de. su propia pro-
vlnclr, par estimar que con ella 

. bailibá pira el buen funclonfmien
to de IU Industria y para el abante-
cfttilenfo de la comarca respectiva, 
y h M r v i o demostrado la txperlen: 
cía que la cileda zora de compras 
es por si sola inscfldente, y que, 
de seguir asi, se ecunfa el rlefgo 

' dé que quedara perailzada tan im-
portimt* industria, con grave que
brarte ' i - i Ebasteclmientodela pro
vincia, dí tla la actual escast z en «lia. 
del indicado cereal por las crecidas 
Venta» a otros SMIcatOí, 

S. M . ei Ríy (Q. D. Ó.) se ha 
Krvíúo disponer lo tigulecte:; 

A pulir ríe la publicación de esta 
Regí orden en la Gaceta de Madrid, 
et Sindicato de fabricantes de harina 
de León podrí adquirir trigo en su 
propia provincia y en las de Falen
cia, Burgos. Ví.liadolld, Serla, Za
mora y Salsmsrca. 

De Real orden !o digo a V . 1. 
para i.u oonecimiento y tfectos con
siguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Medí id, 28 de enero de 1919,»/lr-
gente. 
Señor Subsecretario de este M i 

nisterio. 
(V actlt del din 30 de enero de 1919.) 

Son Femando Fardo Su&rez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hagn srber: Que don Ve'entln 

Perníndez Prieto, vecino de Raba- ; 
nal de Abafo, en instancia presenta- 1 

da en este Gobierno, proyecta soli
citar la concesión de 700 litros de 
agua por segundo de tiempo, deriva
do* del rio Sil , con destino a usos 
Industriales, en término de Villase-
ca, Ayuntamiento de Vlitabilno, don
de radicarán las obras. 

Y en virtud de lo que dispone el 
art. 10 del Real decreto de 5 de sep
tiembre de 1918, relativo al procedi
miento ppra obtener la concesión de 
aguas públicas, he acordado abrir un 
plazo de treinta días, que terminará 
a la* doce horas del ola en que haga 
los treinta, contados a partir de la 
fecha en que se pub Ique esta nota 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; durante el cual deberá el pe
ticionarlo presentar su proyecto en 
este Gobierno durante las hora* há
biles de oficina, admitiéndole tam
bién otros proyectos que tengan el 
mismo objvto que esta petición, pa
ra mejorarla, o sean Incompatibles 
con ella; advirtlendo que, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 12, 
pasado el término de los treinta dias 
qué fija el art. 10, no se admitirá 
ningún proyecto en competencia con 
los presentados.' ' ' . ' i 
.: León 28 de enero de 1919.1.;'. 
' - • F . Pardo Sudrez ., , 

Hago saber: Que don Ricardo 
Gondra y Lazúrtegul, Vecino de Bil
bao;' en Instancia' presentada en este 
Ge tierno, proyecta solicitar la con
cesión de 2.000' litros de agua por 
segundo, de tiempo,-derivados del: 
rio denominado de La Cuela o SI!, 
en el término municipal;de Villabll-
no, emplazándose la presa 10 me
tros aguas abajo de la desemboca
dura del arroyó de Sosas, en el 
mencionado rio, para la producción 
de energía eléctrica destinada a usos 
Industtlalés y para lavados de car
bones. 

Y en virtud de lo que dispone el 
articulo 10 del Real decreto de 5 de 
septiembre del ofio 1918, relativo al 
procedimiento para obtener la con-
cts l ín de cguás públlcar, he acor
dado abrir un plazo de treinta días, 
que terminará a las doce horas del 
din en que hag.n los treinta, conta
dos a partir de la fecha en que se 
publique esta nota en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; durante el 
cual deberá el peticionario presen
tar su proyecto en este Gobierno en 
las horas hábiles de oficina, admi
tiéndose también otros proyectos 
que tengan él mismo objeto que es
ta petición, para mejorarla, o sean 
incompatibles con ella; advirtlendo 
que, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 12, pasado el térmi
no de los. treinta días que fija el ar
ticulo 10, no se admitirá ningún pro

yecto en competencia con los pre
sentados. • 

León 28 de enero de 1919. 
F , Pardo Sudrez 

Hago saber: Que don Ricardo 
Gcndra y Lazúrtegul. vecino de Bil
bao, en Instancia presentada en este 
Gobierno, proyecta solicitar la con
cesión, de 2 000 litros de agua por 
segundo de tiempo, derivados del 
rio SU o de La dieta, con destino a 
usos Industriales y producción de 
energía eléctrica, en el término mu 
nlclpal de Villabltno, emplazándose 
la presa 10 metros aguas abajo da 
la desembocadura del arroyo de VI-
llnseca. 

Y en virtud de lo que dispone el 
art. 10 del Real decreto de 5 de sep
tiembre de 1918, relativo al procedi
miento para obtener la concesión de 
aguas públicas, he acordado abrir un 
plazo áe treinta días, que termlnari 
" IM doen horas del día en que haga 
lo* treinta, contados a partir de la 
fecha en qué' se publique esta nota, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; durante el cual deberá él pe
ticionarlo presentar su proyecto en 
este Gobierno en las horas hábiles. 
de of ic ina , admitiéndose también 
otros proyectos que. tengin el mis
mo objeto que esta pétlclóñ, parn 
mejorarii; o sean Incompsilbles con: 
ella; advirtlendo que, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 12, 
pasado él término de ios treinta 
dias que fija el:art. 10, no se admi
tirá ningún proyecto en competen
cia con los presentados. 

León 28 de enero de 1919 
F . Pardo Sudrez 

MINISTESUO 
DE L A GOBERNACION 

Contiguación de la Real orden 
dando cuenta del informe del 
Instituto de Rtformas Sociales, 
referente a l reparto de la canti
dad consignada por el Estado 
en el presupuesto vigente, para 
subvencionar a tas entidades 
constructoras de casas bara
tas (!) 

Propuesta de reparto del remanen
te del primer SO por 100 de ¡a 

• (1) Véaee el BOLETÍN OFICIAL aúm. 8, 
etfrrespoudiente al día 17 de eneró próxi
mo pnsedo 

subvenctói del Estado entre ¡os 
particulares ¡> ent idades que 
han acudido a l segundo concur
so y que en este caso ascienie a 
¡a cantidad 213.025 pesetas. 

1. " Dispone el articulo 21 re
formado de la Ley «que ¡as dos ter
ceras partes de esta entidad, o sea 
en este año 142.016,67 pesetas, se 
destinarán a acrecer las subvencio
nes de las Sociedades cooperativas, 
siempre que no excedan del 25 por 
100 del capital Invertido, y a garan
tizar el Interé1: qaa devenguen las 
obligaciones que emitan tus citadas 
Sociedades, con el fin ds obtener re
cursos para la cotutrucción ds ca
sas baratas, con tal de quf> aquel in
terés no ex :eda del 25 por 100.»- -

Estudiado anteriormente ¡o que 
hsce referencia a la gwsntfa de In-
téreses, resulta,- coma se habrá vis
to;, qué a las SocMides, coopera
tivas que figuran en la primera cáte-
gorla.'sé propone que se les ¿once- : 
da con cargo al segundo 50 pórlOÓ, 
un 15,5050 por 100 del Capital In-
Vertido, y a las que figuran en la 
ségunás categoría,; se les conceda 
por el mismo concepto un 8,5053 
por 100. '• 

.' Procede, por tanto, repartir ia* dos 
terceras purtes derremanénte cita--
do, y corresponde, por consiguen-
te, un aumento de 11,4970 por 100 
a las cpoperníiVis de la primera . 
cstegorfa hasta compleiar el 25 por • 
100 y un 14,560 por 100! a las de se
gunda categoría. 

2. ° Con arreglo ai repetido ar
ticulo 21 reformado ¿e la Ley, la 
otra tercera parte del sobrante del 
primer 50 por 100 de la subvención 
del Estüdo, que es en este cuso 
71.008 péselos y 55 cánümos, acre-
c-ífi a ta subwnclonos conestidas 
a las demás entidades constructo-
ra», slenws qito no ex;sda:i del 25 
por lOOílel capital luvartido. 

Esta cantidad habrá de distribuir
se entre los psrtlcutares y la? de
más entidades que no sean Socie
dades cooperativas y representa un 
2,7597 por 100 del capital apreclsdo 
a dichos particulares y entidades. 
Estos tantos por ciento, aplicados 
a los respectivos capitales aprecia
dos, dan el resultado siguiente: 
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POBLACIONES 

Tabernet B'aaques. 
Salamanca 
Granada 
Ciceret 

Quadalajara. 
B l d a . . . . . . . . 
Barcelona... 
E l Escorial. . 
Sitgei 
G l rone l l a . . . 
Alicante 
Madrid 
Sevilla. 

Valencia.' 
Madrid... 

La Corana. 

Santander.. 
Masnou •• 
Bra i l o i e r a . . . . . . . 
Barce lona . . . . . . . 
Idem..; ••• 
I d e m . . ; . . : . . . . . . 
Bada lona . . . . . . . . 
Zaragoza • • 
Idem 
A m p o i t a . . . . . . . . . 
T a r r a t a . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
G l j í n . . . . . . . . . . . 
I dem. . . . . . . . . . . . . 
Palma (Baleares). 
Idem 

- I d e m . . . . . . . . . ; . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Idem.. 
Idem. . . . . . : . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem.. . . . . 
Idem. 
Idem. . . . : . . ' . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Jdem .v 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem.. 
Idem 
Idemr. • 
Idem.-
Idem 
Idem...-. 
Idem 
Córdoba 
Madrid 
Idem 
Idem 

• Idem 

ENTIDADES Y PARTICULARES 

Cooperativas de ta primera categoría 

Cooperativa de catas baratas de San Jnsé 
Cooperativa de Construcción Obrera Salamantlna 
Sociedad Cooperativa del Centra Obrero de Nuestra SeBora de Gracia. 
Asociación Cacereila de Socorros Mutuos 

Cooperativas de la segunda categoría 

Cooperativa Nacional de la Habitación Popular 
El Progreso — 
Cooperativa de Periodistas para la construcción de casas barata*.... 
Cooperativa Obrera de Casas baratas .-
Cooperativa Nacional de la Habitación Popular 
El Llobregat 
Circulo Obrero de Acción Católica 
Cooperativa del Mlniiterlo de la Guerra 
La Ibérica 

Totales 
Primera categoría.—Benéficas 

Sociedad Cooperativa Constructora de Caías baratas para obreros. 
La Constructora Benéfica 

Segando categoría 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad. 

Tercera categoría 

La Constructora de Casas baratas 
Fomento de la Propiedad. 
La Carbonera Espadóla 
D.» Carmen V<flo y Vidal. 
Fomento de la Propiedad • 
Sociedad Anónima Bspaflola de Casas baratas y Caja de Ahorros. 
Fomento de la Propiedad. - - '. 
D. Pedro Harnández VHIaescusa 

Francisco Diría M u r . . . . . . . . . . . . . . . f . . . . . . 
Fomento de la Propiedad.' ' . . . . . . . 
D. Andrés Padrós P a d r ó s . . . . . . 

Francisco Padrós Padrós 
D * Joaquina Ramonéda Escursell.. 
D. Manuel Muflir Buznego. 

Celestino. Alvarrz Garda. 
Bartolomé M i s Palmer 
Cristóbal Borrás Hernández. . . °. 
Guillermo Sabater Gardu. • 
Francisco Colomm Remls y D.a Mirgurlta Calai sil Mlr . 
Guillermo Ferrer Pujadas.. • 
Gabriel Fornés 
Mallas Juan Porcel 
Bartolomé Molí Berga 
Bartolomé Muflar Font. •. 
Antonio Estera y Oilver . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Jilme Molí Gazá 
Juan Santandréu Escarrer •. 

D.* Juana Agulrre Lorrondo.. 
Bárbara Ruis A á s 

D. José Juaneda Nadal. 
J jime Cataté Barceló , 
Bartolomé Buades Mas. 
Lorenzo Palmer Vedsll 
Bartolomé Juan Rlvas, Conde de Rlvas 
Gabriel Salieras y Riera.-. . . . . . * 

D." Magdalena Glnard Amorós 
D. Damián Saletas Gapó. 

Lorenzo Salas L iteras. , 
Jaime Merey Alemafly-

D.» Antonia Alorda Salom 
D. Gabriel Col) Rosellrt... 

Mateo OliVer Rlpoll 
Jaime Cresol Juan, 
Bartolomé Pona Riyó. 

Compaflfa Anónima Casas baratas , 
D. Enrique Garda Martin 
Fomento dé la Propiedad , 
Compañía Anónima Casas baratas 
D. José Garda Plata 

CAPITALES 
P«MtU 

5.5C0 
11.062 

178 
6.850 

127.500 
57.735 

356.381 
36.745 
85.467 
15.983 
56.521 

104.360 
117.605 
979.895 

Totales. 

23.440 
247.037 

9.749 

65.76a 
23.515 
48.000 
13.255 

154.155 
283.281 ' 
172.199 

15.544 
47.500 
53.087 

• 9.570 . 
9.670 

13.122 
16.500 
13.235 
19.404 
9.215 
9.058 
8.325 

25.400 
9.818 

10.102 
15.894 
9.999 
6.000 

18.441 
22.511 
10.763 

30.806 
17.670 
8.512 
6.656 
7.685 

38.662 
7.844 
8.144 
7.544 
8.106 
2.345 

12.284 
104.550 

7.421 
43.000 
4.023 

191.952 
73.180 

190.454 
144340 
287.424 

TANTOS POB 10» 
Pentu 

11,4970 

402,40 
1.271 8 ) 

20,46 
787,54 

14,5600 

18.564.99 
8.406,22 

51.889,07 
5.349,78 

12.443,99 
2,528,58 
8.229.48 

15.194,82 
17.125.29 

148.011,41 
2 7597 

2.573.060 
(Se conclaird) 

646,87 
6.817,48 

269.04 

1.814,77 
648.94 

1.324 65 
365 71» 

3.702,20 
7.734,36 
4.752,17 

• 428,9d 
I.SIOÍSS 
1.464,48 

264,10 
286,86 
362.10 
455,33 
365,19 
535,49 
254 25 
249,97 
22974 
700 98 

.-. 270 94 
278.78 
458,62 
275,94 
165,58 
508,91 
621,23 
297,00 
850,15 
487,83 
235,70 
183,10 
212.08 

1.066,95 
216,47 
224,74 
208.19 
223.70 
64,71 

339,00 
2.885.26 

204,79 
1.186,87 

111.16 
5.297.29 
2.017,89 
5.255,95 
3.933,35 
7.932.00 

71.008,33 
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DON JOSÉ R B V I L U T HAT1, 
IMGSNIUtO J 1 M . D B L O I S n n O 
inNBKO DB SSTA PROVINCIA, 
Higo saber: Q i e por D. Bernardo 

Zaplco Menénaez, vecino de Leda, 
w ha prcientado en el Gobierno ci
vil de etta provincia en ei día 31 del 
mes de diciembre de 1918, a la* do
ce y treinta mlnutoi, una solicitud 
dé registro pidiendo 18 pertenen
cias pura la mina de. piorno llamada 
2.* Sofía, sita en el paraje «Cale-
va de la Raposa,» término de Pom-
brleg). Ayuntamiento de Bsnuza. 
Hace la designación de las citadas 
18 pertenencias, en >a tama siguien
te, con arreglo al N . v.: 

Se tomara como punto de partida 
la utaca núm. 6 da la mina «Sofía,» 
ndm. 4 376, y desde ella se medirán 
al 0.42? N . , 300 metros, y se colo
cará la 1.a estaca: 300 al N . 42° E . , 
la 2.*; 500 al B . , 42° S. la 3. ' ; 100 al 
ÍJ. 42° E . , la 4.a; 330 al E . 42" S., la 
5.a; 100 al S- 42» O. , la 6.*; 100 al 
E . 42° S , la 7 a; 100 al S 42° O. , 
la 8.a; 600 al 0 . 42° N . , la 9.a, y con 
200 ai S. 42° O. se volverá ai pun
to de. partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hsch3 constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. G ibirnador, sin perjuicio de 

. tercero. 
. Lo que se anuncia por mallo del 
preiente edicto para qite en el tér
mino de treinta días, contados dss-

' de sü fecha, puedin presentar en el: , 
Gobierno civil.«ü» opósiciones los 
que.se consideraren con darecho al 

-todo o parte it\ terreno solidado, 
, segin previene el árt. 28 del Regla-
• memo. ••• 
: El expediente tiene el ním. 7.221 

Líón 7 de enero de 1919 W . 
Sevilla. 

Gobierno civil sn* oposiciones los' 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene «1 art. 28 del Regla
mento. 

El expediente «ene el ndm. 7.223. 
León 7 de enero de 1919.=/ 

Revilla. 

: H.go saber: Q «e por D . Jacinto 
GarcU Carbej 3, Vecino de Tremor 
de Arriba, se ha presentado en el 
Gobierne civil de esta provincia , en : 
el día 2 del mes de enero, a las diez 
horas, mía solicitud de registro pl';j 
dlendo 50 pertenencia» pqra la mina ;. 
de hulla llamada San David, sita en 
los pare)?» «campo del palomar e 
igesla vieja,» término de Tremor , 
de Arriba, Ayuntimleto de IgUíña. ; 
Hace la designación deles citadas . 
30 pertenencias, en la forma si- j 
guíente: 

Se tomnrd coma punto de partida . 
el ángulo E . del huerto propiedad de 
D. Fernando Plda'g>, vecino da ' 
Tremor de Arriba, que existe en ' 
el indicado paraje de ig'esla Vieja: 
deide cuyo piorno se medirán 300 
metros al S.. colocmdo la. 1.a esta
ca: I.00Oal O , la 2.a; 300 al N , la 
3.", y con 1.000 al E se llegará al 
punto de partida, q uedando cerrado 
el perlmsiro de las pertenencias so> 
llcitndas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de- > 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dlaa, contados des
de su fecha, puedin presentar en al 

Hago saber: Q i e por O. (osé Lo-
renzana Fernández, vecino de La 
Magdalena, se ha praientado en el 
Gablerno civil de esta provincia en 
el día 3 del mes de enero, a laa nue
ve y treinta, una solicitud de regis
tro pldlendodo 12 pertenencias para, 
lamín; de antimonio llamada Ha-, 
tata, si:* en el paraje Bntreplnillas, 
término d i Mallo, Ayuntamiento de 
Barrios de Luna. Hace la designa
ción de las citadas 12 pertenenciu, 
en la forma siguiente: 

Ss toma-á como punto de partida 
la estaca 3.a de la conceslói de-an
timonio cuyo expeliente tiene el nú
mero 6.666, y de este punto se me? 
dirán 400 metros al O., colocando la i 
1.a estaca; 300 al S., la 2.a; 400 al ! 
E , la 3 V y con 300 al N se llega- i 
rá al punto de partida,-quedindo j 
cerrado al perímetro de las perte- * 
nenciaa solicitadla. • 

Y habiendo hedió constar este j 
Interesado que tiene realizado el ' 
depósito prevenido por la Ley, se ha ' 
admitido dicha solicitud por decreto 3 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de i 
tercero* 

Lo que se anuncia por medio del ] 
presenta edicto pan qué en el tér- ? 
mino de treinta días, contados dsa- ' 
de su fecha, puedan presentar en el • 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qué se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, : 
según previene el art. 28 del Regla-
mentó. 

E l expedienta Uena el ndm. 7.226 
León 7 de enero de 1919 .» / . 

Ovilla. i 

Hag i saber: Que por b . Victorino l 
Luengo Prieto, vecino de Astorga, 
se ha presentado en el Gobierno el-;] 
Vil de esta .provincia ere) día 33 del , 
mes de i ciembré dé 1918, a las diez . ' 
y treinta minutos, una solicitud de 
reg'stró pidiendo 138. pertenencias . 
para la mina d i hulla llamadaToma- ' 
site, sita en términos dé S i n Justo 
y Cabanlllas, Ayuntamientos de Pol-
g jso > Noceda, hace la designación 
de las citadas 138 pertenencias, en 
la forma siguiente, con arreglo al 
N m : I 

Se tomará como punto de partida i 
el mismo que sirvió para la mina ] 
«Antonia,» o sea el cruce de los ca- ; 
minos de San Justo y Cabanillas. y 
de él se medirán 337 metros al N , . 
y se có'ocará una estaca auxiliar; 3 
200 al N . , la 1.a; 100 al O. , la 2. ' ; ' 
100 al N . , la 3.*; 100al O . , la 4.a; 
lOOalN., Ia5 *; 100 al O., la 6.*; 
100 al ti., la 7.a; 100 al O., la 8.a; 
300 al N . , la 9.a; 1.900 al E , la 10; 
800 a i s . , la 11, y con 1.500 al O. 
se llegará a la auxl iar, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, a* ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dé) Sr. Qaberaador, shi perjuicio de 

Lo que se anuncia por medio del 
psesente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des-

1 de su fecha, puedan presentar en él 
Gobierno civil aus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-
glamento. 

El expediente tiene el ndm. 7.220. 
León 10 de enero de 1919.—/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Rafael 
Alvar»z González, vecino de La R i 
bera de Polgoso.seha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 2 del mes de enero, a las 
nueve y cincuenta minutos, una so
licitud de regí 1 tro pidiendo 72 per
tenencia» para la mina de hulla lla
mada Manolo 3.", sita en término 
de Santa Cruz del Si l , Ayunta
miento de Páramo del SU. Hace la 
deilgaaclón de las citadas 72 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca auxiliar del registro titula
do «Slla3.a,» en el mismo término, 
.cuyo expediente tiene el núm.6.805, 
y de él se medirán con arreglo al 
N m. 200 metros al N . , y se colo
cará la 1.a estica: 300 al O., la 2.*; 
1.400 a I S . la 3 a; 800 al B. , Ia4.a; ' 
630 al N . , 5.a; 500 al O., la 6.a, y 
con 600 al N . se llegirá al punto de 
partida, quedando cerfsdo el períme
tro de las pertenencias solicitadas, i 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de- < 
pasito prevenido por la Ley, se ha 
admltldoldicha solicitud por decreto ' 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio • 
de tercero. ' 

Lo que se anuncia por madlo del j . 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des-
de su fecha, puedan presentar en el i 
Gobierno civil ¡tus oposiciones los ' 
que se consideraren con derecho al ; 
todo o parte del terreno solicitado, j 
según previene el art. 28 del Regla- ¡ 
mentó. 1 

El expediente tiene el núm. 7.222 
León 10 de enero da 1919.—/. ; 

Sevilla. 

. . . A m u e l a 
Se hace saber que el Sr. Gober

nador civil ha expedido con fecha 
de hoy- los titulo» de propiedad de 
minas cuya aprobaciói se publicó 
en el BOLETIN OFICIAL EXTRAOR
DINARIO del 28 de diciembre de 1918. 

León 28 enero de 1919.—El In-
ganlero Jefe, / . Sevilla. ' 

SECCIÓN PROVINCIAL 1 
D E ESTADÍSTICA DB L E O N 

C I R C U L A R 
A loa Srea- Jaece* m a o l e l p a -

lee de l a p rvv lne l a 
Por orden de la Dirección general 

del Instituto Geográfico y Ertadfstl- . 
co, y a partir de primaro de enero ; 
del alio actual, se modifica la forma j 
en que se -lleva a cabo el servicio • 
del movimiento de la pob.ación. A 
este objeto, en breve recibirán los 
Sres. Jueces municipales loa impre
sos necesarios y las Instrucciones 
convenientes. 

Los plazos que para el cumpli
miento de este servido en lo suce
sivo se marcan, son más cortos que 
los que hasta ahora reglan, debido a 
que se persigue el objetó de m jo-
rar todos los servidos estadísticos, 
dando a las cifras qie se obtengan 
el carácter de actualidad. No dudo, 

por lo tanto, que los'expresado* 
Sres. Jueces municipales coopera» 
rán a esta labor nacional con su ac
tividad y celo, bien demostrado ya 
en el cumplimiento de este tan im
portante seivlclo; atl también le* 
ruego que en lo sucesivo procuren 
llenar todos los epígrafes de los Bo
letines, y que los comignen con le
tra dará y legible, a fin de facilitar 
nuestra labor. 

No dudo que tan dignos funciona
rios cumplirán como hasta aquí loa 
servicios por nosotros encomenda
dos coa la puntualidad que se l.idl-
ca en las initruedones que hin de 
recibir, y que los muy pocos que 
hasta la fecha cumplían con morosi
dad, tratarán da evitarme el tener 
que recurrir a medidas coercitivas 
que a todo trance deseo suorlmlr. 

León 30 de enero de 1919 — E l 
Jefa de Estadística, Federico Pérez 
Olea. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
Se hallan Vacantes los siguientes 

cargos de Justicia municipal, que han 
de proveerse con arreg o al art. 7.* 
de la Ley de 5 de agosto de 1907: 

En el partido de La Bañzx» 
Fiscal de Urdíales del Páramo. 

En el partido de Marías 
Fiscal suplente de Villabllno. 
En el partido de Pon)'errada 
Fiscal suplente de Mollnaseca. 
Juez suplente de Puente de Do

mingo Fiórez. 
E t el partido de Rlaño 

.Fiscal suplente de Satatndn. 
En el partido de S i h t g ú n 

Fiscal de Vlllamoratlel. 
En el partido de Valeneia de 

Dan Juan 
Flscil suplente del mismo. 
En el partido de Vlllafranea 
Fiscal de Sobrado. 
Los que aspiren a ellos, presenta

rán sus Instancias en esta Secreta
ria en el papel, sellado da la cla
se 9.a, con ios comprobantes de mé
ritos y servidos, en el término de 
quince días, a contar desde la DU-
bllcadón de este anuncio en el Bo-
LBTÍN OFICIAL; entendiéndose que 
aquellas que no se hillen debida
mente reintegradas según se Indica, 
se tendrán por no presentadas en 
firma, y no se las dará, por tanto, el 
curso correspondiente. 

Valladolld 38 de enero d« 1919.— 
P. A . de laS. de G . : E l Secretarlo 
de gobierno, Jesús de Lezcano. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Habiendo acordado el Excedentí
simo Ayuntamiento, en sesión da 31 
del pasado, la modificación del pla
no de ensanche del Oí s t e de esta 
capital, aprobado por Real decreta 
de20denHyo de 1904 y por Real 
orden de 17 de diciembre de 1907, 
se anunda al público, de conformi
dad con las disposiciones Vigentes, 
que el. expediente de dicha modifi
cación se halla expuesto en la Ofi
cina de Obras municipales, situada 
en la planta bája de la Casa-Ayunta» 



míenlo, per término de treinta días, 
• conter deidela fecha del BOLETÍN 
OFICIAL en que este anuncio »e pu
blique, para que loa veclnoi a quie
nes Interese la modificación, puedan 
h»cer las rcclEmacionei que esti
men procedentes. 

León 2 de febrero de 1919.—F. 
Vílderrama. 

Alcaidía constitocional de 
Lacillo 

Ignorándote el paradero de toi 
mozes que a continuación se expre-

• san, comprendidos en el alistamiento 
del año actual, se advierte a los mis
mos, a sus padres, tutores, parlen-
tes, amos o personas de quien de
pendan, que per el presente edicto 
se les cita a comparecer en esta Ca
sa Consistorial a los actos de cierre 
definitivo del alistamiento, sorteo y 
clesiflcaclón de soldados, que ten
drán lugar los días 9 y 16 de febrero 
y 2 de marzo próximos, empezando 
a las nueve de la mailana, respectiva
mente, a e xcepción del acto del sor
teo, que será a las siete en punto; 
advirtiéndoles que este edicto susti
tuye las citaciones ordenadas por el 
art. 45 de la ley de Reemplazos. 

Mozos que se citan 

1. Manuel Dios Campano, hijo 
de Manuel y Esperanza; nació en 
Boisán «111 de enero de 1898. 

2. Süverlo Alonso Alvarez, hijo 
de Antonio y Pascuala; nació en 
Busnadieao el 23 de marzo del mis
mo año. 

3. Luis de Sentlsgo Panizo, de 
Martin y Paula; nació en Pcb adura 
el 35 de agosto del mismo aflo. 

4. Aurelio Panizo Busnadlego, 
de Juan y de Lorenza; nació en Bus-
nadie go el 25 de tgosto üel mismo 
eflo. 

5. Demetrio de'Santiago Fran-
ganillo, de Juan y Serafina; nació en 
Poblsdurn el 20 de. noviembre del 
mismo afio'de 1898. 

Lucllló 32 de enero de 1919.—E1 
Alcalde, Pedro Martínez. 

Alcaldía coristitnciomt de 
Santa Cristina (le Valmadrigal 
Habiendo sido Ircluiáos en el alis

tamiento de este Municipio, forma
do pf.ra o! f.enip'azo del año actual, 
lo* mazos T»cdoro Tapia Sánchez, 
hijo de Francisco y Maxlmina, nací -
do í n 7 de eneró de 1898; y Anasta
sio Mendoza Patán, hijo de Victorino 
y de Inés, nacldo el 10 de mayo de 
dicho 1893, e ignorado su paradero 
y el de sus paires, se les cita por 
medio dei presente para quacompa' 
rezesn en estü Casa Consistorial 
los otes 9}' 16 de febrero y 2 de mar
zo próximos, en que tendrán lugar, 
retpectiVamente, el cierre del alista
miento, s ortKO y clasificación y de
claración de soldados; previniéndo
les quft de no comparecer por si o 
por persone que legalmente les re
prese nte sufrirán les perjuicios cen-
slgMvntfs. 

Sentó Crislipa de Vnlmadrlgil 18 
de enero de 19I9.=»EI Alcalde, Joa
quín Revllla.^ 

Alcaldía ccnstitacioml de 
CabiUos del S i l 

Fijad»; definitivamente las cuen
tas munlcipsles correspondientes al 
ejercicln de 1918, se hallan «xpues
tas al público en esta Secretaba por 
t é tmno de quince dlss; tvanscurrl-
dos los cuáles pasarán a la Junta 

1 municipal para so revisión y cen
sura. 

* « 
* » 

Terminado el padrón de cédula* 
personales para el ejercicio ecenó-
mico de 1919 a 1920, se halla ex
puesto al público en esta Secretaria 
por espadó de diez días, a fin de 
oír reclamaciones. 

Cubillos del Sil 17 de enero de 
1919 — E l Alcalde, Daniel Fernán
dez. 

: Don Miguel Fuertes Rodríguez, A l -
| calde constitucional de Villadan-

go». 
Hago seber: Que en el allstamleii-

i to formado por este Ayuntamiento 
para el reemplazo del .año actual, 
ha sito Incluido cerno comprendido 

; en el caso 5.° del art. 34 de la Ley, 
> el mozo Cándido Pedro Dominguez 
: y Domínguez, hijo de A'onto y Jaco-

ba, e Ignorándose su paradero asi 
I como tamblín el de sus padres, se 
; le cita por medio del presente en 
i sustitución de la citación perso-
' nal que previene el art. 45 de la el-
; toda Ley, para que él. sus padres, 
' parientes o personas de quien depen-
i da, comparezcan en la »ala da »e-
i slonei de esté Ayuntamiento los 
! días 9 de febrero próximo, alason-
\ ce;el 16 del mismo, a las siete, y] 2 
\ de marzo próximo, a las oc h 3, en los 
[ que tendrá lugar, respectivamente, 
\ el cierre definitivo del alistamiento, 
í el sorteo y la clasificación desoída-
I dos; apercibido que de no compa-
• recer, le parará el perjuicio a que 
! hubiere lugar. 
; Vliladangos 22 de enero de 1919. 
¡ E l Alcalde, Miguel Fuertes. 

! Alcaldía constitucional de, . , 
...•',;,'- VUlacé 

j . Incluido en el alistamiento forma
do en ésta Villa ron arreglo al capf-

í tulo III de la Ley, el mozo Luis Fer-
: nández Saldaña, hijo de Toribío y 

de Manuela, qun nació ün Benama-
: r l^ l , pueblo de este Avuntamienlo, el 
i din 5 de egosto de 1898, se le cita,- j 
: por ignorarse tu paradero, por medio 

derpretente para el cierre definitivo 
del alistamiento y sorteo, cuyos dos- i 
actos tendrán lugjr el segundo y ter- 1 
ccr domingo del mes ds U brero, en ; 
esta Casa Consistorial; y hora de .'as ' 

: diez dé la mañana' -
Vil!acé28 ds enero do 1919.»-EI 

Alcalde, Juan Alonso A'varez. j 

¡ Alcaldía constitucional de | 
Benavides S 

! •': Hsblendo sido incluidos en el a!ls- \ 
tntniento de este Municipio para c¡ i 
año actual, los mezos de dicho rcam- | 
plazo que a continuación se txpre- í 
san, cuyo paradero se ignora, por el * 
presenta se les cita pera los actos i 
de cierre definitivo del sllstamlerito, ' 
sorteo y clasificación do soldados ? 
que, respectivamente, htbsá de te- ' 
ner lug^r en estas Coíisl.itorlale; los 
dfas 9 y 16 de febrero y 2 da marzo 
próximos Venideros; advlttiéndoies 
que de no Viriflcario ni justlflcr su 
presentación en otro Ayuntamiento 
o Consulado, serán declarados pró
fugos. 

BensV!des27 deenwo da 1919.= 
El Alcalde, José Pérez. 

Mozos que se citan 
Manuel Ordóhtz Vlñuela, hijo de 

Manuel y Marín 
A fredo Dorilno Alvarez Fernán-

dez, hijo de Tomás y Salomé. • 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Rio 

No habiendo ccmpar'rido ai acto 
de la rectlflceclún del alistamiento el 
me zo alistado por este Ayuntamien
to para el reemplczo del eflo actual, 
Silvio Caminero Diez, h'jo de Peblo 
y Micaela, cuya residencia se Igno
ra, se le cita por medio del presen
te p a n q u é comparezca por si o por 
medio de representante, a los actos 
del cierre definitivo del alistamien
to, sorteo y declarcción de solda
dos, que tendrán lug'.r en la Casa 
Consistorial de este término, los 
días 9 y!6 de febrero, a las doce y 
media y siete de la meñína; el 2 de 
marzo próximo, a esta última hora 
citada, respectivamente; advirtlendo 
que de no comparecer, le parará el 
perjuicio consiguiente. 

S- hélices del Rio 27 de enero de 
I919.-EI Alcalde, José del Ser. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del üey 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento de este Municipio, los mo
zos sujetos al reempl> zo del Ejérci
to del presente año que a continua
ción se expresan, y cuyo paradero 
se Ignora, por el presente se les ci
ta pura los actos de cierre definitivo 
del alistamiento, sorteo y clasifica
ción, que hnbrán da tener lugar, res-
pectlv ¡mente, en estas Consisto- :j 
ríales, el segundo domingo de febre- i 
ro, el tercero del mismo mes y prl- • 
mero del de marzo próximos; advlr- I 
tiéndele» que de no comperecer por 
si o por medio de persona que les 
represente al último de lo< citados 
actos, les parará ei perjuicio a qus 
haya lugar. 

Mozos que se citan 

JUZGADOS 

Don José María Diez y Díaz, Juez 
de instrucción de Murías de Pa
redes. 
Por el presente edicto, que se ex

pide en méritos del sumario núme
ro 63, de 1918. por hallazgo del ca
dáver de Feliciano, cuyos apetlldos 
te Ignoran, en el pueblo de Callejo, 
se cfrecen las acciones del mismo 
con arreglo al art. lC9de!aieyde 
Enjuiciamiento criminal, a los pa
rientes del Interfecto. 

Dado en Murías de Paredes a 16 
de enero de 1919 —José Mrita Diez 
y Díaz. — D . S. O , Angel D. Mar
tin. 

Domar Fetelra(JoséDoming3,)ca-'. 
sado. de 28 eflos de edad, aserrador, 
natural de Quernlde (Portugal), ve
cino y domiciliado últimamente en 
Trabadelo, procesado en causa por 
disparo de arma de íucgíi y lesiones, 
comparecerá en lérmlro de diez, 
días ante este Juzgido, » ¿er inda
gado y constituirla en prisión; bajo 
apercibimiento de que si no lo Verifi
ca, será declarado .-"Mác y io para
rá el perjuicio a que hubler*- tugar. 

Dado en VHaficnca del Bierzo a 
18 de enero de 1919 =»A. Ricardo 
(barra.—D. S. O., P. H . , Alfredo 
Sixto. 

Juzgado municipxl de 
Villamandos 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de ?ste Juzg f.'ó munici
pal, se anuncia por media del pre
sente edicto, para que putdsn solí-
citarla los qnú se crean en condicio
nes de desempeñar ei cargo; dtblen-
po presentarse las scflcltudés f nvei; 

' Paulino Sánchez Junquera,- hijo< juzgado municipal dentro del térmi-
de Juan y de Rosaifc; nació ei 8 de - no de quince días, a coniar del si-
junio de 1898. . ' - 'I guíente al'de,ln publicación ds este 

José Marcos AlVarsz,' hijo do II- ) edicto: eii la BOLETÍM O F I C I A L de 
defonso y da Clemontlna; nació el 2 - la provincia: , - • 
de agosto de 18S8. í VIHamiindos a" IT. de enero de J 

Jiiah'Msrlfnt-zlMarcos, hijo de .< 1919—Valeriano Méndez.— El Se-'-
Luis y de/ Mirla;-, nació el i20 de i cretrerlb habilitado, Rramundo Frsda. 
agosto da 1898. ; , • ;. . . j . ' . -

Agisiln MHtlnez Ve'>:sco.- hijo de - n„_ r>\ < iV,„-.¿ W„ ' 
Tnmis v FíiicL-nn- «peló eT 17 ¿e Don Bernardo.-.Castel^Bos-.Goczá-
l ^ ¿ ^ S Í ^ £ S , r ^ r . . S 1 - * ' i - -lez.•Juezmt.nl.cIpai'éa.Vinazsla. ' -noVlethbre d» 1898 

Santa Marina del Rsy 20 d? enero 
de 19I9.=EI 2.° Tenienta Alcaide, 
Bte íVfgí . . 

Alcaldía constitucional de' 
Grade/es 

Hallándose incluidos en el alista-
minto formado ei¡ este Avunlamlen-
to para el reemplazo del Ejército en 
el presente año. los jitaaes Ag>:nl-
plto Qaicia Qarcla, hijo de Melchor 
y Uibana, npturai da fían Miguel-de 
Escalada, y Fermín Obra Lsrlo, hijo 
de Felipe y Felisa, natural i¡e Val-
duvieco, cuyo jsaradero SB Ignota, 
asi como el de sús padres; so les ci
te por medio del presente anuncio 
para que compurezesn en !a censij-
torlal de este Ayuntamiento a los 
actos dsl cieñe del alistamiento, 
sortr-o y declaración d¿ soldados, 
que tendrán lug^r. r^spictlvamente, 
los días 9 y 16 de febrero y 2 de 
marzo próximos; advii tiéndales que 
de no concurrir en este último día, 
o se hrgtn representar legalmente, 
serán declarados prófugas. 

Grade f«s 24 de enero de ¡Q19.s* 
El Alcalde, Luis Rodríguez. 

5 H=go si'b.-r: QuK.eirEsta Juzgado 
municipnl .se hulla Vacáisíe l * plaza.-
d? Secretario, y ¡se ha de proveer 

i con arreglo a lo ¿i'cpresto en -n ley 
I crgiinlc» dsl Peder judicial y Regla---
i'mentode.10 de abril de 1871, tícn-
! tro del plazo d« quines diss, a cen-
: tar desde la piibliciciÓB dsl presente 
edicto en e! BOLETÍ:N OFICIAL. 

Los aspirantes debarán remitir, 
con la soliclíuú: 

1.° Certlficacióri ,? acta da su 
nacimiento.. 

2 0 Ceiilílcnriín de buena con
ducta moral, .«xped'd-t por el Alcalde 
de su doraiciüo. 

5 o Ln certificación de exsmen 
y £?ri baciín » que ei Rcg'amenta 
se refiere, u ct:co tlccumealo» que 
acrediten t" aptitud v .^rvido», o 
les (ií!: prí fersncla para «I caigo. 

Lo que emuc'n para conocí-
mtento de los inlKresados qte de
seen solicitar dicha plaza. 

Villaziii» tOdeensro i" 19ÍO.— 
Bernardo Ca'leliiinos = E i Secreta
rlo Interino, Mlguii! Berjiín. 

L E O N : 1919 

Intp. de la Diputación provincial 


